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RADICADO 05266-40-03-003-2018-00019-01 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Veintinueve de octubre del dos mil veinte 

 

Toda vez que el apoderado de la parte demandante, presentó los reparos concretos 

en contra de la sentencia proferida el pasado 21 de octubre, se concede el recurso 

de apelación, en el efecto suspensivo, conforme a lo previsto en el artículo 323 del 

C.G.P, por lo que se ordena la remisión del presente expediente “híbrido” a la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Medellín (artículo 324 óídem)  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. _______099___, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  dic.09  _____  del 2020 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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